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AVISO #1 
MODIFICACION AL PLIEGO CARTELARIO Nº 2020LA-000006-2598 

 
Objeto: 
 Servicio de Ambulancia Vía terrestre para el traslado de pacientes y otros, según criterio 
médico, para el Área de Salud de Quepos, bajo la modalidad de entrega según demanda 

 
 
La Dirección de Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud Pacífico Central, 
comunica a los interesados en participar en la compra arriba indicada, que, de 
acuerdo a aclaraciones solicitadas, se realizan las siguientes MODIFICACIONES  
AL CARTEL, en los siguientes apartados:  

 
1) Especificaciones Técnicas  

 
I CAPITULO.  ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN. 
 
1.1 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

 
En el penúltimo párrafo, página 2 que indica: 
 
(…) Deberán los contratistas considerar que, de las Ambulancias propuestas, al 

menos una cumpla con lo regulado en la Ley 7600, contando con una rampa de 

acceso para personas con discapacidad, bajo el concepto de un requisito de 

admisibilidad para la Administración….. 

 
SE MODIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
1) Especificaciones Técnicas  

 
I CAPITULO.  ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN. 
 
1.2 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

 
el penúltimo párrafo se corrige de la siguiente forma: 
 
(…) Deberán los contratistas considerar que, de las Ambulancias propuestas, al 
menos una cumpla con lo regulado en la Ley 7600, contando con una rampa 
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electromecánica de acceso para personas con discapacidad, bajo el concepto de 
un requisito de admisibilidad para la Administración 
 
 

2) Especificaciones Técnicas  
 

II CAPITULO.  2. CONDICIONES TECNICAS A CONTRATAR  
 
2.2. DISPONIBILIDAD DEL CONTRATISTA  

 
En el segundo párrafo, página 19 que indica: 
 
(….) Además, deberán considerar que, de las Ambulancias propuestas, al menos 

una cumpla con lo regulado en la Ley 7600, contando con una rampa de acceso 

para personas con discapacidad, bajo el concepto de un requisito de admisibilidad 

para la Administración… 

.SE MODIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
3) Especificaciones Técnicas  

 
II CAPITULO.  2. CONDICIONES TECNICAS A CONTRATAR  
 
2.3. DISPONIBILIDAD DEL CONTRATISTA  

 
En el segundo párrafo, página 19 que indica: 
 
(….) Además, deberán considerar que, de las Ambulancias propuestas, al menos 

una cumpla con lo regulado en la Ley 7600, contando con una rampa 

electromecánica de acceso para personas con discapacidad, bajo el concepto de 

un requisito de admisibilidad para la Administración…… 

LAS DEMAS CONDICIONES DEL CARTEL PERMANECEN INVARIABLES. 
 

DIRECCION DE RED INTEGRADA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PACIFICIO CENTRAL  

 

Lic. Mayra Araya López 
Coordinadora 

Área de Gestión de Bienes y Servicios 
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